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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
woadyace.ntes, Canarias y territorios de Africa suje-

ia Legislación peninsular, a los veinte días de su
rlacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la prómulgación el día en que

griaisa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
do).

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes ;lo excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d t10 dispusieren lo contrario. — .(Código civil vigente).

12sleyes, 
órdenes y anuncios que se mande publicar

abso  BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
bemador de la provincia. por cuyo conducto se pasa-

da IOS 
editores de los mencionados periódicos.

in. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•nn••

SÁBADO 23 DE AGOSTO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 • 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Urratio 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos añoS anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rcmatante. Reales Ordenes de
18 de Masco de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOblIbIGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso. autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncids en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total, de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en 'la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de Parte sin que abonen los
interesados el importe d'e su publicación o garanticen_
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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1 STERIO DE OBRAS PUBLICAS

kfecieración 1-lidrográ-

tica del Guadalquivir

E. 	 Núm. 3.077

si 	 ANUNCIO
lis  in los bboleiines Oficiales de.1 Es- .

lo , y provincias afectadas, se hizo
dlu .1lica la solicitud de obtener la con-
di administrativa de 120 liseg.

talas aguas del Guadalquivir qüe

tee destino al riego de unas ciento
atenta y siete hectáreas de las tie-

s de su propiedad tituladas cortijo
'El Cañaveral, en término muni-

'pal de Baeza, pide don Ignacio de
Carvajal y García.
Durante el plazo de treinta días
Jureles fijados en el precitado
tincio, para la presentación de

,nyectos relacionados e incompati-nie y Zrk

3deav., 'escon la petición anunciada, sólo

es 	
. Ipelicionario lo hizo con el suscritoaçi
perel In geniero de Caminos, Cana-s° dP

an
a

I g ' 
y Puertos, don José M. Compte.l 

Las car acterísticas esenciales delna 	
'voyecto presentado, son las que seque
ansignan en la siguientencion

n	 NOTA-EXTRACTO:'
r
ga 

une .En el cauce del rio, en el ángulo
neSen E. del cortijo » El Cañaveral * quei,

conel linda, se construye un pozopal.
cape? cuadrado cons, una abertura por ra -

lrosde » ea vo luntad y mediante una com-
o dird " 2rla metálica accionada a mano,

pe
lee o impide la entrada del agua.

Pda asegurar su estabilidad la sole-t132construye dos metros por 
•ba'i°illiech° de l rio. De este pozo o ar-'tima parte una galería horizontal deornetro'de diámetro a unos nuevehubo -

°ira arqueta io° 70itzti2 dclounedetesrme
 termina

las 
alcachofas de los tubos de aspi-, 	 ,evil u las bombas.

A. diez metros aprox iinadamentedietas-, ulquetas que aloja las tuberías'«dsoiraelön y a cota su perior de la_'Ilemnzed a
 Por las aguas del Guadal-quivir en sus crecidas, se emplaza laeasera donde se inslalan los grupos

es en nú mero de dos coas-

tituídos por bombas accionadas eléc-
tricamente.

Ei agua Elevada vierte en una ar-
. quda donde se instala el módulo.
constituido por un orificio sumergido
y el vollimen a queda paso' es con-
ducido pur un >canalillo o acequia
que cruza cou obras adecuadas, va-
guadas, arroyos y teaminos, siendo
el cruce más importante el dcl F. C.
Eide.:Zd a Grat ada.

ESId Ilinma-arqu(ta es origen del
canal, de donde parlen las acequias
que llevan el agua a tOd.a la zona
regada.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriendo un plazo
de treinta días naturales, cjue empe-
zarán a conlarse .desde aquél en que
aparezca inserto Wt2 anuncio, en el
BOLETIN OFICIAL de las provin-
cias de Sevilla, Córdoba, ja en y Cá-
diz.

Durante el plazci de treinta díaana-
turates, podrán preser tarSe reclama-
ciones cont.a el proyecto, por los

s que se consideren perjudicados, en
la Alcaldía de Baeza (Jaén), y en la
Dirección Adjunta' de la Cot-.federa-
ción ndrogrefica del Guadalquivir,
sita en Sevilla. Plaza 'de España,
Sector 2.°, en cuya Secretaría y du-
rante las horas -de oficinas, está ex-
puesto el citado proyecto para los
que soliciten-ex'aminarlo.

Sevilla, veintiocho de Julio de mil
novecientos cuarenta y siete.- El In-
geniero Director Adjunto, Vicente
Basabe.

Audiencia Territorial de Sevilla

pesetas, en los que se Armuló re-
convención, en reclamación de 1;040
pesetas por la parte demaqada, se
ha dictado por el Juez sentencia con
fecha 2 de Octubre de 1944, que
contiene los resultandos aceptados
que copiados literalmente son del.
tenor siguiente:

Resultando: Que despúes de tra-
mitado indidente de pobreza a ins-
tancia del demandante y dictada sen-
tencia concediéndole tales benefi-
cios, la defensa y representación del
mismo formularon la demanda inicial,
mediante escrito de 5 de Julio último,
en la que establecen como hechos
los siguientes:

1.0 Que la demandada, que tiene
establecido un negocio para la fabri-
Cación de aglomerados o bolas de
carbón mineral en un local- de la ca-
lle Gonzalo Giménez de Quesada,
por mediacion de un hijo del actor,
hubo de concertar la adquisición de-
cierta cantidad de residuo de carbón
mineral para dedicarlo a los fines de ,
su industria, siendo el precio de cada
kilogramo el de 18 centimos, debien-
do entregar el demandante la canti-
dad de residuos de carbón que pu-
diese con un tope máximo de 20.000

kilos.
2.° Que los días 17, 18 y 19 de

Noviembre del pasado año, el actor
entregó 17,701 kilogramos de citado
'producto en 7 viajes de camión, des-
de los depósitos de la' Compañia de
Ferrocarriles de M.Z.A. al almacén
de la demandada, sin que por ésta
ni por su personal se pusiera tacha
ni reserva alguna a la mercancía de
que se hacían cargo..

3.° Que pasado algún tiempo el
demandante intentó el cobro de la
caniidad que le era debida, siéndole
negado su pago reiteradamente, no
siendo ello de extrañar dada la ca-
racterística de la demandada de ne-
garse a pagar, incluso a los Pro.fe-
sionalesde que se vale, que se han
visto obligados a jurar sus minutas y
solicitar embargo de sus bienes, lo
que la retrata de manera inconfundi-
ble y por ello espera se la condene
en costas.

4.° Que no pudiendo conseguir
el demandante el cobro de la suma
debida se vió en la necesidad de
promover el oportuno acto concilia-
rio, como trámite previo, sin que en
el mismo hubiera avenencia, como
acredita en el testimonio que acom-
paña.

5.° Que en el acto conciliatorio
celebrado comienza la demanda
alegando en su contestación .que
no sabe una palabra de la reclama-
ción y que con el actor nada ha tra-
tado., pero en la súplica se contradi-
ce al 'afirmar .que trató con el hijo
del señor Baena», si bien el carbón
estaba quemado, lo que es inexacto
ya que por la mera lógica se deduce
que si así fuera ni dicha señora ni su
personal hubiesen admitido 7 camio-
nes de cenizas.

6.° Que según propia declara-
ción de la demandada en el citado
acto conciliatorio la venta se hizo
sobre muestras que le enseñó el hijo
del actor y como quiera que al tiem-
po de la entrega se rehusó el recibo
de los• géneros contratados, quiere
ello decir que fueron conformes alas
muestras exhibidas, sobre las que
se concertó la operación, pués de
no ser así hubiese hecho uso, en
tiempo oportuno, de los medios y
recursos que la Ley le otorga en

defensa de sus intereses.
7.° Que también se afirma por la

demandada, en repelido acto, que
el precio concertado fue el de 80
pesetas por tonelada, cuya asevera-
ción rechaza y habrá de probar en
el momento oportuno, que fué el de
18 céntimos por kilo, o sea el que
le reclama, invocan los fundamentos
de derecho que estiman aplicables
y terminan con - la súplica de que se
dicte sentencia que condene a la de-
mandada al pago de 3.186,18 pese-
tas, importe de los 17.701 un kilo-
gramos de residuos de carbón mine-
ral servidos por el actor, al interés
legal desde la fecha en que recibió
13 mercancía y las costas del proce-
dimiento por su probada temeridad.

Resultdndo: Que por providen-
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Don Francisco García Orejuela, Se-

cretario de Sala de Justicia de esta
Audiencia Territorial.

Certifico: Que en los autos juicio
ordinario declarativo de menor cuan-
tía seguidos en el Juzgado de Prime-
ra Instancia número 2 de los de Cór-
doba-, a demanda de don Juan Baena
Bellido, contra doña Lorenza López
Canalejo, sobre cobro de 3.186'18
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cia die 5 de Julio último se admitió
a trámite referida demanda, confi-
riendo traslado de ella con emplaza-
miento en forma a la demandada
para que dentro de 9 día compare-
ciera y la contestara, lo que efectuó
mediante escrito del 14 de dicho
mes oponiendose a ella en virtud
de los siguientes hechos.

1. 0 Que niega todos los hechos
formulados en la demanda en tanto
no se acepten o se opongan a los
que consigna.

2.° Que la &mandada nada ha
contratado jamás con el demandan-
te, industrial dedicado a la fabrica-
ción de conglomerados con resi-
duos de carbón, establecido hasta
hace poco tiempo antes de solicitar
los beneficios para litigar como po-
bre en la calle Parras número. 1 y
actualmente asociado en el mismo
negocio en el pueblo de Eciia.

3.° Que practicadas las debidas
averiguaciones resulta que el deman-
dante en el mes de Noviembre último
ofreció a su empleado Manuel Pérez
Jiménez, residuos de carbón pera la
fabricación de bolas, procedente de
Puente Genil, sin que el referido em-
pleado tuviese poder ni atribuciones
de ninguna clase, para efectuareZ)m-

pras ni contratar nada en absoluto;
pero el demandante, por mediación
de un hijo suyo llamado Hipólito, se

presentó en los días 17, 18 y 19 de
Noviembre con un camión que dió
siete portes cargado de carbonilla,
que descargó en el local que lleva en
arrendamiento la demandada, mani-
festando a un hijo suyo dc 16 años
que lo que llevaba en el camión era
para descargarlo allí, como así lo
efectuó no obstante hacerle constar
que de ello no tenía noticia alguna y
menos de un residuo de carbonilla
quemada que no tenía aplicación pa-
ra la fabricación de bolas o conglo-
merados de carbón.

4•0 Qne la demandada, que por
.circünstancias especiales no podía
atender a su negocio, tuvo noticia de
lo ocurrido al serle presentada la fac-
tura, cuyo importe ahora se le recla-
ma, por un producto que no sirve
absolutamente para nada relacionado
con la industria de fabricación de
bolas de carbón, y como es lógico
se negó a abonarla, aparte de que
nada contrató con el reclamante, re-
quiriéndole reiteradamente para que
retirase las escorias, que con enga-
ños había depositado en-sus almace-
nes, aprovechando la ignorancia de

- un niño y el forzado abandono en •

que tenía su modelo negocio.
5.° Que por lo visto el deman-

dante que veía un pingüe negocio en
perspectiva, aprovechando la igno-
rancia de la demandada, la de su me-
nor hijó y del abandono ya expresa-
do del negocio, no ha reparado en
medios y se ha lanzado a formular
una reclamación, escudándose pre-
viamente en .una situacion legal y
aparente de p( breza, para ludir las
responsab , lidades que evidentemente
puedan corresponderle, pero olvi-
dando que aún hay ot ras responsa-
bili iades que hará cfectivas y perse.

guirá cuando sí lo estime conve-
niente y oportuno, ardes de ser. víc-

tima de la codicia inconfesable del
demandante.

6.° Que tan exacto lo dicho, que
no ha hablado . jamás ni conoce al
demandante, ni existe documento ni
medio alguno que pueda probar ha-
berle contratado la mercancía que
pretende cobrar y que aún continua
en los almacenes; pero que aún en
el .supuesto de que la carbonilla fue-
se sin quemar y adecuada para la fa-
bricación de bolas de carbón, nunca
sería su precio el que pretende el de-
mandante, sino el que corresponda
de acuerdo con las tasas ordenadas,
cuyo extremo deberá acreditar el de-
mandante.

7.° Que el actor ha falseado ade-
más la cantidad de carbonilla que
descargó, declarando que eran
17.701 kilogramos y solamente fue-
ron 14.000 k:los que son precisa-
mente los que retiró a don José Ca-
macho Santiago, contratista de la
recogida de polvo de carbón de las
Locomotoras de Ferrocarriles, que
el demandante lo contrató- a 55 pe-
setas tonelada, como acredita con el
documento que inserta y acompaña.

8.° Que para terminar la relación
de hecho sólo- le resta comentar
cuanto se hace constar en el hecho
tercero de la demanda acerca de la
jura de cuentas de que se hace rela-
ción, lo que tiene una plena justifi-
cación que el secreto profesional
impide revelar. Formula reconven-
ción, a cuyo fín establece como
hechos los siguientes.

1. 0 Que acepta y reproduce el
hecho reconocido por el demandan-
te, referente a que la mercancía lla-
mada polvo de carbón para conglo-
merados, fué depositada en los al-
macenes de la demandada, pero en
la cantidad de 14.000 kilogramos,
cuya procedencia se ha acredilado y
probará oportunamente.

2.° Que aún cuándo requirió in-
finidad de veces al actor, para que
retirase los 14.000 kilogramos de
materia inút I pera su industria, éste
se negó sistemálicamente a llevárse-
la, ocupando con ella parte del local,
ocasionándose por consiguiente gra-
ves perjuicios al no retirar - lo que
continua estorbando, razón por la
cual, teniendo en cuenta la capacidad
del local y la superficie que °Cupe la
carbonilla de referencia y la renta de
450 pesetas mensuales, que satisfa-
cer de alquiler por la totalidad del
aludido local, tasa el perjuicio que
ha venido sufriendo en la cantidad
de 130 pesetas mensuales por la
ocupación y las dificultades para
otros almacenamientos, o sea por la
cantidad de 1.040 pesetas desde
el día 17 de Noviembre último a la
fecha del escrito, todo ello sin contar
con les innumerables molestias y
perjuicios ocasionados además, por
cuanto representa el abuso cometido
por el demandante pretendiendo co-
locar y • venderle por la fuerza, una
mercancía que no tiene valor e ina-
decuada para su industria y Que ni
siquiera ha pagado razón por lo cual
dk be abonar los perjuicios causa-
dos que es la petición que formula
en la reconvención. Invocan los fun-
damentos de derecho que estiman

aplicables, tanto por lo que se refie-
re a la contestación a la demanda
como por lo relativo a la reconven-
ción, y termina suplicando se dicte
sentencia absolviendole de la deman-

da por no existir contrato alguno que
.1a motive ni causa 'alguna que la jus-
tifique, y que por 1-) que respecto a
la reconvención, que se declare a su

favor como consecuencia de haber
, depositado don Juan Baena Bellido,
sin consentimiento y contra la volun-
tad de ella, una mercancía que no fué

contratada ni solicitada, la corres-
pondiente indemnización que proce-
de por los perjuicios causados y mo-
tivados por la ocupación abusiva de
parte del local en donde desenvuelve
su industria para la fabricación de
conglomerados de carbón, consis-
tente ésta indemnización en los alma-
cenajes de la carbonilla depositáda,
a razón de 130 pesetas mensuales,
conderiando al don Juan Baena Be-
( lido, al pago total de 1.040 pe-
setas por el concepto expresado, y
en las costas del juicio.

Resultando: Que por providencia
del 14 de Julio se dió traslado de la
reconvención al actor para que con-
testara dentro de 4 días, lo que efec-
tuó mediante se escrito del 19 hacien-
do presente su disconformidad a las
afirmaciones hechas en la reconven-
ción y en contraposición Con ellas

sienta lo-s siguientes hechos.
1.° Qúe es inexacto que su repre-

sentado haya dicho que se vendiese

polvo de carbón, ya que lo expresa-
do es que se concei tö la adquisición

de cierta cantidad de residuos de car-

bón mineral, y que aclarado este ex-
tremo y reconocido por la demanda-
da que la mercancía se entregó en su
almacén, el dato relativo al número
de kil6gramos lo acreditará en el
momento correspondiente.

2.° Que el hecho de igual número
de la reconvención solo responde a
la exagerada fantasía de la demanda-
da, pues ni esta ha requerido al actor
para que retirara la mercancía, ni 21
actor lo hubiera hecho después de ad-
mitida sin reparo alguno, ya que en
el tiempo transcurrido desde Noviem-
bre del pasado año, solo la demanda-

da sabe lo que puede haber sido de la
carbonilla que se le entregó y que
unicamente cuando fue demandada
de conciliación dijo que el carbón se
encontraba en su almacen, para que
el demandante lo retirara cuando a
bien lo tuviera, no siendo tan ingenuo
el actor como quisiera la compradora
que ya tenia trazado su plan de des-
prenderse primero del carbón y des-

pués del negocio, como parece se

ha llevado a efecto, siendo por con-
siguiente completa mente erróneo
cuanto se sostiene de Contrario y
sobre todo relativo a supuestos per-
juicios, siendo cierto únicamente que
el demandante aún no ha podido pa-
gar la carbonilla porque ,está pen-
diente para ello de cobrar a la de-

mandada; que en resumen, niega ter-
minamente los supuestos periucios

que dice el hecho segundo de la re-
convención pues ni el actor ha abusa-
do, ni pretendido vender una cosa a
la fuerza. Cita los preceptos legales

que estima pertinente y termina su-

plicando se rechace la rE
por improcedente y Seco
ña Lorenza López can
forma interesada en la de
cipal, con imposición de

Resultando: Que recibi
a prueba, dentro del peri
pondiente se p racticó a
la parte actora la siguin

I. Confesión judicial(
dada doña Lorenza Lóp
que afirmó lo siguiente
instalada una industria e(
na movida por motor el

la fabricación de bolas d
un local de la calle Gonz
de Quesada de esta capi
trabajaba como un errn
quiera don Manuel Pdi
pero sin ser persona de
apesar de que en efecto
una hija de la confesan
mo encargado de esa
estado hace unos día
llamado Antonio Maduel
que se entendia con el p
relativo a la .venta de I
carbón: Que en efecto i/
le industria por tener
cual le comunicó que ha
7 viajes de carbonilla a
cada viaje, pero que no
cisar los días que fueroi
jo, ¡Oven de 16 años en
ces dijo a la confensanti
de haber dicho a los qui
carbonilla, que no la
que no estaba en cor
descargaron a pesar de
y que no sabe si fue o n
cuenta pues ella no entii
cosas, y que su hijo diji
quien llevó el carbón, q
varan- porque no lo qu(

estar en condiciones, y
según lo llevaron porqu

lo han tocado. Que pi
ha comprado varios va

bonilla a don Rafael Ca

no puede precisar si fu d

pués del mes de Novien

• que en efecto el que ha
ha colocado en el palio
estiblecimiento aunque

otro, pués además si

bastante, pues mientras
ral, el otro es quemado:

to que después de con

asunto ha vendido su ni

que ese palvo se quede

se lo dijo al comprador

el importe de tal venta

honorarios que adeuda l

gados que se lo reclam

mente y que precisamen

esos pagos . tuvo que

venta.
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Presentado con la denla

2.° En testimonio e

el

ciertos

rur to uizogsalpdoroo 
de
edeed 

esta
Pi nir  aii me roaps

ira doña 1-orenza LOr

spicórro3bo.frvocei snicorEieannclal liadnemfseoárjecyribiöena sdieedclieei

lid° en sentido de que

°ido,
qfauberirciodermióanimdeenotev s.e er

'e();121.; igc105

n 1 d

,	 d

du

°) leadCenet 11' ZiudloS‘ aiimCaane°cael

	
duro

're bs°5so'icsa neAiEni 5:

'cestas. 	 aid'i

P' 	 • III.

e eatbk,,
.alobi 	 al

desci
ledo 2..s 005 Ire

. ei iim§ 
' tdin

su corftl 	 1

es noU3¡ 	 P
le: Qu, 	 ojo je

,, el
in hilo 	 pa:

UNo 	 / es&
tíblico 	 den y
as bolz ,o„ que

)a 	 fabrii

a su 1(
bianb,

2.1r, be
puede dad

1: QU2S:' 'Ase

aquel etr .,.nto

z que aw, 	 en
2 llevaba:, . da;

querida 	 rböli

Klicionz 	 pes.

esa nega; Ÿ. erd,
o clei0. -lora
znde du , „, de
) al da« 	 is p,
ue se 	 des
criar pot•,„ . con

que allí r. per:
e ni stq a noia

ersonah

;Ore dz . „hegi
bollero, 	 :p ¡e se

anlesO 	 dod
obre

cornpibl: licl

inleniO0, la

separado, ,.rözÓI

diferi

unoelr, - mra

Que Qs :, :zrnpr

ienzado
wocio, 	 des(

n 
apode!' .„ ac

Y (la hic
safisDio „ 

acto

)8 10 P'Ilds

3ban 	 'dO res

sE

Efeatig 5ko

111114

siStentil: 	 ,rnó

candi` . 'pere

nua. 	 ¡res

xpido 	:11ed 	 '3 ru

ôl

nsianri?, • orne

rel0 	 riba;

,eglidOg .4errl 5 l

Cd 	 III! e

lato

honor 	 °tic

'teni
Co

legro

Por 10

'Peso

Dele

uie[1105•

los

npleas

sonto

Ministerio de Cultura 2024



e

BOLETIN 01,181All
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en los arroyos desagües de

ldnde i ; 	 iin que tenga conocimiento la

x)s1,3 ,1, 	 que haya n sido tasados.

hb3e/ 	
Testifical, declararon los tes-

t, e,„,
oü A lulo Linares Aguilar, Fran-

islanck `r5 c,..,,uderp Molina, Antonio Car-
>. 	 (09

aaj5 , , losa Camacho Santiago y

elalk facitco Román Santiago, sin ex -

zCa. 	 legal según aseveran. De
¡ese pri mera afirmó ser el con-

11 ff2h, „ior del camión que transportó la

:Ideo,
fi: iacur:1 dan ned aqdhuaae;b seeelr st rienagtt eau rnavdleodnii 	 tceéern
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la 

dn-

carbK,
110 	 vio a

al: Qu ll qescarga de ese genero; los mis-

leadoa, oesus primeros testigos afirman
Iz .obiji que al ser cargada esa mer-

UCQfi en e l Depósito de Máquinas,
n1 ;.),. ., sepes. aba, sino que se calculaba

2: Quv:.„,otol t cantidad que pudiera conte-

ndusji: . tel vnión 
queera lo que tenía

hito 	
pagareiaefuerontor;,ciuceriebsdodsos 

porO 	 Ldpa os dzcarbón
r cuenta del actor, con el fin

ts bo'a . .,que pudieran ser emeleados en

3 PM. ,fabricació n de bolas; que referido

° l' h abón se recibió sin protesta ni
e5ic,t5n alguna, antes al contrario

2.000 iad b'nealácito de los empleados
1.

Puedete ,' do ta Lorenza López Canalejo

QuW ,>• se hallaban presentes en el mo-
iquele, ento de la entrega y que intervinie-

cl uee Vat cola descarga y peso de la mer-

lievdhl ' . eticia Que al hacer la entrega del
Ilerial ; .. tetbán, con el fín de ahorrar tiempo

Se liaron varias espuertas de
SdflCPO fado con los empleados de dicha

deiää , fiora y se obstuvo un término me-
de de de kilos, multiplicándose des-
alada , , spor el número de aquellas que
ese l o ' descargaban de cada camión,
jan N' 'contando el peso de las citadas
luedil i '' ,  puertas, de cuya entrega se toma-
ni sir», non por cada parte; y que en to-

rsoneln i!scusntas veces se procedió a la
mesde . t.dregide referido residuo de car-
allane I se encontraba presente el encar-
antes° pode la p ropietaria don Manuel
)re úl 	 t4r.z,

e quien una vez descargado el
ono : telilla procedía en unión del actor
iterie tä Hali tuidación del peso resultante
ore .razón de 18 cernimos el kilo. A
difieres., Pre guntesuntas afirmaron; que si bien

inod ' , tara del camión era de 2,000 kilos,
2tJeas ., mp e cargaba más; y q ue la Car-
?J'ab.° Mi trans p ortada directa meta-
;oda •• :• desde el De pósito de Máquinas al
dpartel':Imac:n de la d emandada. El testigo

02' kCanlacho Sartiago, afirmó: Que
atisIt to ,eleclorretiló niel Depósito de Má-) las4 'Ínas de M. Z. A. siete camiones

)dflJ ‘Yie residuos de carbón mineral, sin
;Pa r(' Pesara dicha mercancía, p uesefecta 

tes alias se hacen calculando la
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)s t1 	 n 	 illtus a re zón de 2,000mo 	 ›vr cada udihión y al precio de 552S as lonelada: Que 
la carbonilla

fl

procedía de la limpieza de las cajas
de humos de las locomotoras de
Ferrocarriles Y que la carbonilla
esa desde luego es q uemada 'pero
que se vende para esa irdustria. Y el
testigo Francisco Román Santiago
afirmó: Que con 'anterioridad al 17
de Noviembre de 1943 vendió a la
demandada diferentes partidas de
carbón mineral p rocedente del De-
pósito de M. Z. A. con peso entre
2,000 y 3,000 kilos, al precio de 20
céntimos cada uno: Que en los pri-
meros días de Noviembre de) pasado
año vendió a la demandada, repre-
sentada por su dependiente Manuel
Pérez Jiménez, una partida de 400
kilos de residuo de Carbón mineral,
al mismo precio de 20 céntimos kilo:
Que todas las partidas véndidas por

• el declarante a dicha señora era de
igual calidad al cale en el mes de
Noviembre de 1943 le vendió el de-
mandante al precio de. 18 céntimos
kilo, especialmente la última partida
de 400 kilos, pues las restantes par-
tidas procedian de varias carboneras.
Y a repreguntas afirmó asimis-
mo: Que los residuos de carbón que
vendió a doña Lorenza López Cana-
lejo, reunieron siempre las condieio-
nes necesarias para la fabricación de
bolas y que sabe que el actor vendió
también carbonilla a la demandada
porque viö.cuando se verificaba el
transporte.

Resultando: Que a instancia de
la parte demandada fue practicada la
siguiente prueba.

,t. Confesión judicial del actor don
Juan Baena Bellido, que afirmó, de
las posiciones que le fueron formu-
ladas, lo siguiente: Que en el mes de
INoviembre de 1943 tenia establecida
una fábrica de bolas de carbón en la
calle Parras número uno: Que a me-
diados de Noviembre de 1943 su hijo
Hipólito ofreció polvos de carbón a
un empleado de la demandada, pero
no procedente de Puente elenil: Que
los días 17, 18 y 19 . de Nciviembre
de 1943 retiró a José. Camacho San-
tiago, siete camiones sin pesar que
arrojan un total de 17.701 kilogra-
mos; "que esa carbonilla la contrató
a razon de 55 pesetas la tonelada:
Que no pagó el importe de los 14.000
kilos de carbonilla a José Camacho
Santiago, a quien todavia se lo adeu-
da: Que los días 17, 18 y 19 de No-
viembre entregó a Manuel Pérez,
futuro yerre() de la demandada 17.701
kilos de residuos de carbón que fue
con quien convino la venta: Que la
carbonilla descargada en el almacén
de la demandada era la misma reti-
rada a José Camacho Santiago: Que
nada cotrató can la demandada, pero
que contrató con su futuro yerno y
con autorización de ella: Que es
cierto que la expresada demandada
no le solicitó nunca nada referenie a
lo relacionado con su negocio de
carbones, ya que con ella nunca ha
tenido intervención como lleva dicho:
Y que en el mes de • Noviembre de
1943 no estaba matriculado en la
corttibución industrial para dedicarse
ál negocio de campra . venta de car-
bones.

II. Documental Pública consisten-
te en una certificación expidada por

la Cámara de la Propiedad Urbana
de esta capital acredatativa del alqui-
ler que la demandada paga por el lo-
cal donde tiene instalado su industria
de carbones.

III. Documental Privada, consis-
tente en el que presentó en el hecho
septimo de sa contestación a la de-
manda.

IV. Pericia] consistente en el infor-
me del perito designado por las par-
tes en la forma determinada por la
Ley, don Rafael Caballero , Rodrí-
guez, industrial en la fabricación de
conglomerados o bolas de carbón,
emitido en los siguientes términos:

A) Que cubicada la carbonilla de-
positada en los almacenes de la de-
mandada y reducidos a kilogramos
estima existen sobre 11.000 kilogra-
mos poco más o menos.

B) Que la calidad de esa carbo-
nilla es mala, que desde luego está
quemada; que muchos no la usan
para la fabricación de bolas, pero
que el informante la utiliza en un 10

,por 100, no corno combustible sino
para aprovechar sus poros y que
arda bien el combustible e restos de
la mezcla,

D) . Que carbonilla, quizá mejor
que la reconocida la compra el in-
formante ,a 30 pesetas tenelada, y
que, por consiguiente la que ha reco-
nocido estima debe valer un 30 por
100 menos, y que en éste precio no
está incluido el transporte ni los de-
más gastos ya que el informante la
compra en la estación y la transpor-
ta después por su cuenta y riesgo.

V. Testifical declararon los tes-
tigos Antonio Madueño López, hijo
de la demandada; Manuel Pérez Ji-
ménez, novio de una hija de la de-
mandada; Victor José Serrano Sán-
chez y José Camacho Santiago, sin
excepción alguna. El segundo afir-
mó lo siguiente: Que a mediados de
Noviembre de 1943 se presentó en
el almacén de carbones de la deman-
dada Hipólito Baena, que ofreció
polvo de carbón para la fabricación
de bolas de carbón, procedente de
Puente Genil, al precio de 0'08 centi-
mos kilo puesto en el referido alma-
cén, pero que no lo llegó a tratar na-
da: Que el testigo manifestó a Hipóli-
lo Baena que trasladarla suoferta a la
dueña del establecimientos ya que el
no era más que un modesto emplea-
do y nada pedid . resolver: Que el
testigo tuvo necesidad de ausen-
tarse durante varios días para asun-
tos urgentes y nada p udo comunicar
a la demandada, sobre la oferta del
polvo de carbon, de referencia. A
repreguntas, que su ausencia duró
cuatro días o sea el 17, 18, 19 y 20
de Noviembre o sea cuando . estuvie-
ron arrimando el polvillo y que, du-
rante esos mismos días estuvo tam-
bién ausente la demandada y que
regresaron juntos: Que al regresar
de su viaje, después del 19 de No-
viembre, se enteró por el hijo de la
dueña llamado Antonio Madueño

López, de 16 arios de edad, que un
individuo con un camión habia des-
cargado en el almacén, 14.000 kilos
de carbonilla, dando 7 Portes a 2 000
kilos cada uno, durante los días 17,

18 y 19 de Noviembre de 1943, aria-

diendo que la mercancia no se pesó
al descargarse, ni era tampoco la que
le habla enseñado el Hipólito Bae-
na: Que el testigo manifestó al hijo
de la dueña que no debía haber con-
sentido que se descargase en el alma-
cén un producto que nadie había pe-
dido y que además era absolutamen-
te inútil para la fabricación de bolas
de carbón; contestándetle que el in-
dividuo que lo descargó, le dijo que
era para allí,.cosa que ignoraba. A
repreguntas añadió que como el úni-
co que estaba enterado de esa oferta
era el declarante, la demandada
nunca pudo contratar nada: Que le
consta que la carbonilla descargada
en el almacén de la demandada du-
rante los días 17, 18 y 19 de Noviem-
bre, no fue contratada ni solicitada
por esta señora, ni por ninguna otra a.
persona autorizada por la misma.
A repregunta añade que el declaran-
te acompañó a la demandada al acto
de conciliación, pero que si la de-
mandada dijo que habita contratado
con el hijo del actor, esta mal dicho,
pues quien trató con el mismo sobre
el carbón y precio de 80 pesetas la
tonelada, fue el declarante: aunque
sin autorización de la demandada, a
quien el declarante tenía que enseñar
las muestras para ver si aceptaba
o no la aferta:

Que la carbonilla descargada no
sirve en absoluto para bolas o con-
glomerados, fabricados con residuos
de carbón, añadiendo a repieguntas,
que si lo emplean es a base de ma-
lo. El primero de mencionados tes-
tigos, declaró: Que cuando se pre-
sentaron con un camión el día 17 de
Noviembre de 1943 para descargar
la carbonilla en el almacén, manifes-
tó el testigo a los que la llevaban,
que no tenian indicación ni noticia
alguna de que se hubiese pedido la
aludida carbonilla, contestándole los
que la llevaban que era para allí, ra-
zón por la cual accedió en la duda,
enterándose de que no era cierta la
afirmación, al regresar, su madre de
un viaje y por el empleado Manuel
Pérez Jiménez, también igualmente al
regreso de su viaje: Que al examinar
la carbonilla pudo comprobar facil-
mente el testigo que estaba quemada
y por consiguiente no servía para la
fabricación de bolas con residuos de
carbón, añadiendo que apesar de
que le habían quitado la escoria, se
encontraba algun pedazo de ella. A
repregunta manifestó que a pesar de
comprobar que estaba quemada,
accedió a que descargaran los ca-
miones los , días sucesivos porque
ellos insistian en que era para allí y
que estaba tratada, convenciendo al
_declarante de ello, y cuando contó a
sir madre lo ocurrido le confirmó
ella que no estaba contratada esa
carbonilla. El testigo Victor losé Se-
rrano Sánchez, afirmó: Que le cons-
ta que la carbonilla descargada en el
almacén de la demandada durante
los días 17, 18 y 19 de Noviembre
últ i mo, no fue solicitada ni contratada
por dicha señora ni por ninguna otra
Persona autorizada por la misma:
Que la carbonilla descargada no sir-
ve en absoluto para bolas o conglo-
merados fabricados con residuos de
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carbón. Y que le consta de ciencia
propia que cuando descargaron la
carbonilla en el almacén, manifesta-
ron los que la llevarán, que era para
allí, no obstante décirles el h:jo de la
dueña, Antonio Madueño López, de
16 años de edad que nada se le habia
comunicado por nadie ni tenia la me-
nor noticia, y que la carbonilla por
estar quemada no reunía las condi-
ciones necesarias para la fabricación
de bolas con residuos de carbón. Y
el último testigo, José Camacho San-
tiago, afirmó:

Que es contratista de la carbonilla
procedente de la limpieza de las
cajas de humos de las locomotoras
de ferrocarriles: Que durante los
días 17, 18 y 19 de Noviembre de
1943 le Jaime el demandante 14.000
kios de carbonilla, que le contrató
al precio de 55 pesetas tonelada.
A repregunta declara que al .gargar
el primer camión se - pesó una
espuerta, se contaren las que frie-
ron cargadas y del resultado de
esta operación resultaron 2.000 klos
y enloces se convino que lodo
Camión que cargara e (in c 1 volumen
se calcularía por 2.000 k las: Que el
importe de la aludida carbonilla o
sean 760 pesetas aún no ha podido
cobrárselo al actor, añadiendo a la
repregunta que dicho actor le ha
manifestado en varias ocasiones
que estaba pendiente del cobro del
carbón entregado a la demandada,
para abonarle lo que le adeude. Re--
Conoció coma_autentica la firma que
autoriza el documento presentado
por la demandada con su escrito de
demanda. Y a repregunta afirmó que
la firma del documento aludido obe-
ció al reiterado deseo de la deman-
dada de hacer consta f que el decla-
rante aún no había cobrado al actor
la carbonilla deatinada a la fabrica-
ción de bolas; siendo dicho produc-
to igual al que el dcclarante vende
a lo s . demás fabricantes de dicho
artículo y con el mismo fin.

Resultando: Que vencido el térua
mino de prueba se unieron a los
autos las práclicadas y se convocó
a las partes a la comparecencia que
previene la Ley que se celebró el
26 de Septiembre retro próximo con
la concurrencia de ambos litigantes
y sus defensores que informaron
en derecho, hicieron resumen de las
pruebas practicadas y terminaron
reproduciendo sus respectivas sú-
plicas contenidas en los escritos de
demanda y contestación reconven-
ción.

Pesuliando: Que en la trarnita-
ción de los presentes autos se han
observado las prescripciones lega-
les.

Notificada a las partes la senten-
cia cuyos resultandos aceptados an-.
teriormente se insertan, por la acto-
ra se apeló de la misma, recurso
que. le fue admitido en ambos efec-
tos, elevándose los altos originales
a esta Superioridad y sustanciado
dicho recurso per los trámites que
determina la Ley, se ha dictado por
la Sala de lo civil de esta Excma
Audiencia Territorial la siguiente:

Sentencia.— En la ciudad de Sevi-
lla a 8 de Marzo de 1946.

Vistós porta Sala de lo Civil de
esta Excma. Audiencia Territorial,
los autos de menor cuantía seguidos
en el Juzgado de Primera Instancia
número dos, de Córdoba, a deman-
da de don Neri Baena Bellido, ma-
yor de edad, jornalero y de aquella
vecindad, representado por el Procu-
rador don Santiago Gutiérrez Vidal
bajo la dirección del Letrado don
Gustavo Gutiérrez Rodríguez; contra
doña Lorenza López Canalejo, ma-
yor de edad, viuda, dedicada a sus
labores y de la misma vecindad, que
no ha comparecido en este Tribunal;
Sobre reclamación de cantidad, veni-
dos a esta Superioridad en virtud del
recurso de apelación interpuesto por
el actor contra la sentencia que en

2 de Octubre de 1944 dictó en los re-
feridos alitos el Juez de Primera Ins-
tancia de dicho juzgado.

Acepländo sustancialmente los Re-
sultandos de dicha sentencia recurri-
da, por la que, desestimándose la
demanda promovida por don Juan
Baena Bellido, se abselvió de ella
a la demandada doña Lorenza López
Canaleio; y desestimandose también
la reconvención articulada por esta
última, se absolvió de ella 3 don Juan
Baena Bellido, sin expresa condena
de Costas.

R2sultando: Que notificada a las
partes y apelada por la actora, previa
admis;an del recurso y emplazamien-
tos oportunos, se elevaron los autos
'ornales a cata Aud i encia donde a
selle lud del rarcuirei te se le designa-
ron &tensores en turno de oficio, y
dado al mismo la tramitación legal
prevenida, se scriale día para la vista
que tuvo lu gar el 26 de febrero últi-
mo sin asi , t, Pela de Letrado.

Resullande: Que en la tramitación
-de este recurso se han observado las
prescripcienes Icgeles.

Vistos; blendo Ponente por el ori-
ginario, el Magistrado Sr. don Mar-
celo Rivas Goday. 	 -

Considerando: Que consentida la
sente.ncia apelada por la parte •de-
mandada en cuanto absolvió el actor
de la reconzención, se reduce la
cuestión litigiosa a la procedencia o
no de la accie ejercitada por el ac-
tor en reclamación de cantidad:

Considerando: ,Que apart e la
cuestión relativa á la existencia del
contrato de compra-venta de carbo-
nilla mineral a que estos autos se re-
fieren, por las dificultades que en
ellos constan; en orden a una con-
concreción perfecta de sus requisitos
esenciales, es lo cierto que con ante-
rioridad al caso de autos, convinie-
ron las partes otros contratos simi-
lares para surtir a la demandada de
aquella materia, que empleaba en la
fabricación de ovoides o conglo-
merados de carbón; y habida cuenta
que la carbonilla servida por el actor
en el caso de Mis, fue rechazada por
doña Lorenza 'López Canalejo, he-
cho que súrge de le cernficación del
acto cdociliatorio obrante en los au-
tos, al alegar era inservible por estar
quemada, y probado en autos plena-
mente por el dictamen pericia] del
cwe resulta que efectivamente era
inservible para el fin e que habia de
ser destinado, cual era la fabricación

de-dichos congibmerados, es paten-
te que no viene obligada la deman-
dada e satisfacer un precio que para
ser exigible hubiera sido necesario,
como obligación recíproca, el cum-
plimiento por parte del actor, de la
que a él afectaba de entregar la car-
bonilla mineral que reuniera las con-
diciones precisas al fin a que debía
ser destinada, y no habiéndolo así
realizado, incumplió su obligación,
por lo que en todo caso, procederla
la resolución del pretendido contrato,
aún no solicitada por la parte de-
mandada, de acuerdo con el artículo
1 1 24 del Código Civil y sentencia
del Tribunal Supremo de 7 de Junio
de 1909, en relación corte los 1484,
1486 y 1490 de la misma Ley sustan-
tiva; coefirmando en su virtud el fallo
recurrido.

Considerando: Que a tenor del-
artículo 710 de la Ley Procesal, pro-
cede imponer las costas del recurso
al apelante.

Vistos los artículos citados y demás
aplicables.

Fallamos: Que, con expresa im-.
posición de las costas de éste recur-
so al apelante, debemos confirmar y
confirmamos en todas sus partes la
sentencia recurrida que en 2 de Oc-
tubre de 1944, dictó en los autos ori-
gen de este rollo el Juez de Primera
Instancidnúmero 2 de Córdoba, y
por la que desestimando la demanda
promovida por don luan Baena Be-
llido, absolvió de ella a la demanda-
da doña Lorenza López Canalejo, y
desestimando también la reconven-
ción articuläda_por esta última, ab-
solvió de elida don Juan Baena Be-
llido, sin expresa condena de costas.
Publiquese la presente, en unión de
la apelada, en cl BOLETiN OFICIAL
de la provincia de Córdoba a los fi-
nes legales prevenidos. Y a su tiem-
po, con certificación de este provei-
do y carta-orden para su cumpli-
miento, devuelvanse los autos al Juz-
gado de que dimanan.

. Así por ésta nuestra sentencia, de-

finitivamente juzgando, lo pronuncia-

mos, mandamos y firmamos. —Anto-

nio Astola. — Domingo ()norato. —

José Morejon Castro. — Diego de la

Cruz. Marcelo Rivas. —Rubricados.

Publicación; Leida y publicada

fue la sentencia que antecede por el

Magistrado Sr. don Marcelo Rivas

Goday, Ponente que ha sido en es-

tos autos, por el originario, estando

celebrando audiencia pública la Sala
de lo Civil de éste Tribunal, en el dia

de su fecha y por arte mí de que
certifico come Secretario.— Francis-
co García Orejuela. — Rubricado.

Los particulares insertos concuer-

dan a la letra con sus originales a que
me refiero. Y para que conste y re-

mitir al Excmo. Sr. Gobernador Ci-

vil de la provincia de Córdoba para

su publicación en el BOLETIN OFI-

CIAL, expido la presente en cumpli-

miento a lo mandado por la Sala en

Sevilla a 22 de Marzo de 1947.-

Francisco García.
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